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rá por el procedimiento especial previsto en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

La sociedad concesionaria Autopistas Concesionaria 
Española, S.A. (Unipersonal), según lo dispuesto en el 
artículo 17.2 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de cons-
trucción, conservación y explotación de las autopistas en 
régimen de concesión, asumirá en el expediente expro-
piatorio los derechos y obligaciones del beneficiario de la 
expropiación, regulados en la vigente Ley de Expropia-
ción Forzosa y en su Reglamento.

En base a lo dispuesto en el artículo 16.1 del Regla-
mento de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por 
Decreto de 26 de abril de 1957, y a los efectos de lo pre-
ceptuado en el artículo 56.1 del mismo, se somete a infor-
mación pública la relación circunstanciada de bienes y 
derechos afectados de expropiación, ocupación temporal 
o imposición de servidumbres.

La relación se contendrá en el anuncio que aparezca 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en dos diarios de 
gran difusión en la misma, será expuesta en el tablón de 
anuncios de los Ayuntamientos de los municipios afecta-
dos y constará en las oficinas de la sede de la Demarca-
ción de Carreteras, oficinas éstas últimas, en las que 
también podrán consultarse los planos parcelarios de las 
fincas afectadas.

Hasta el momento del levantamiento de las Actas Pre-
vias a la Ocupación, podrán los interesados aportar los datos 
oportunos para rectificar posibles errores en la relación, ante 
esta Demarcación de Carreteras, Calle de la Marquesa, 12 
(08003 Barcelona), alegaciones a los solos efectos de subsa-
nar posibles errores que se hayan producido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación.

Asimismo, esta Demarcación, haciendo uso de las facul-
tades que le otorga el artículo 98 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de 
su artículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios que 
figuran en la relación que se hace pública, para que asistan 
al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación en el 
lugar, día y hora que a continuación se indica:

Término municipal: Vilafranca del Penedès.
Lugar: Ayuntamiento de Vilafranca del Penedès. Edf. 

l’Escorxador. C/ Escorxador, 19-21 (08720 Vilafranca 
del Penedès).

Días: 19 de junio de 2008, a partir de 9:30 h.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, servirá como noti-
ficación a los posibles interesados no identificados, a los 
titulares de bienes y derechos afectados que sean descono-
cidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Este anuncio se hará público en el BOE, en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en dos diarios de gran difusión en 
la misma, así como en los tablones de anuncios de los 
Ayuntamientos de los municipios afectados por el pro-
yecto de carreteras.

Barcelona, 13 de mayo de 2008.–El Jefe de la Demar-
cación de Carreteras, Luis Bonet Linuesa. 

 33.734/08. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Tarragona referente al trámite de información 
pública relativa a la solicitud presentada por Al-
geposa Tarraco, S.L., para «Proyecto de cons-
trucción nueva nave de dos cuerpos en el muelle 
de Aragón del puerto comercial de Tarragona-
Cataluña».

La Autoridad Portuaria de Tarragona tramita un proce-
dimiento administrativo para el otorgamiento de una con-
cesión sobre dominio público portuario, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 110 de la Ley 48/2003, de 

26 do noviembre, de Régimen Económico y de Prestación 
de Servicios de los Puertos de Interés General.

Ente procedimiento administrativo se inició a instan-
cias de la empresa Algeposa Tarraco, S. L. con el objeto 
de obtener una concesión administrativa sobre dominio 
público portuario.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 110.3 de la Ley 48/2003 citada, para que 
aquellos que estén interesados puedan presentar, en el 
plazo do veinte días hábiles contados a partir del siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, alegacio-
nes sobre la solicitud de concesión que se tramita.

Los escritos de alegaciones deberán dirigirse a la Au-
toridad Portuaria de Tarragona, sita en el paseo de la Es-
cullera, sin número, código postal 43004 de Tarragona.

Durante el referido plazo, podrá examinarse la docu-
mentación correspondiente, en horario de 8,00 a 15,00 
horas de lunes, a viernes, excepto festivos, en la Unidad 
de Gestión de Patrimonio, ubicada en la primera planta 
del edificio de la Autoridad Portuaria de Tarragona.

La presente resolución, al constituir un simple acto de 
trámite, no es susceptible de recurso alguno, de confor-
midad con el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tarragona, 19 de mayo de 2008.–Josep A. Burgasé 
Rabinad, Presidente. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 32.178/08. Anuncio de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones por el que se notifica la 
apertura del procedimiento para la definición y aná-
lisis del mercado de acceso (físico) al por mayor a 
infraestructura de red (incluido el acceso comparti-
do o completamente desagregado) en una ubicación 
fija, la designación de operador con poder signi-
ficativo de mercado y la imposición de obligacio-
nes específicas, y la revisión del mercado de acce-
so desagregado al por mayor (incluido el acceso 
compartido) a los bucles y subbucles metálicos a 
efectos de la prestación de los servicios de banda 
ancha y vocales (expediente MTZ 2008/626).

Dada la posible existencia de una pluralidad indetermi-
nada de personas interesadas en el expediente MTZ 2008/
626, se procede, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (en adelante, LRJPAC), a 
notificar por este medio el siguiente Acuerdo de Inicio de 
fecha 7 de mayo de 2008:

La Ley 32/2003, de 3 noviembre, General de Teleco-
municaciones, en sus artículos 10, 48.2 y 48.3.g), recono-
ce a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 
las facultades de definir y analizar los mercados de refe-
rencia, determinar los operadores con peso significativo 
en el mercado, e imponer, mantener, modificar o supri-
mir las obligaciones específicas a los operadores.

El Real Decreto 2296/2004, de 10 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre mercados de comu-
nicaciones electrónicas, acceso a las redes y numeración, 
desarrolla, a través de sus artículos 2 a 5, el procedimien-
to a seguir por la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones.

En el marco de la habilitación competencial ya señalada, 
así como de las previsiones de la LRJPAC, esta Comisión 
pone en conocimiento de los interesados que ha quedado 
iniciado el correspondiente procedimiento administrativo 
para la definición y análisis del mercado de acceso (físico) 
al por mayor a infraestructura de red (incluido el acceso 
compartido o completamente desagregado) en una ubica-
ción fija, la designación de operador con poder significativo 
de mercado y la imposición de obligaciones específicas.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 
42.4, 42.5 y 58.2 de la misma LRJPAC, se informa que el 
plazo máximo para la resolución y notificación de este 
procedimiento es de tres meses; la resolución que se 

adopte se notificará en los diez días siguientes a la fecha 
en que hubiera sido dictada y, en cualquier caso, antes de 
que transcurra el referido plazo de tres meses; y sin per-
juicio de las suspensiones en el transcurso de los plazos 
que puedan producirse.

Oportunamente se someterá a un procedimiento de infor-
mación pública, en los términos previstos en el artículo 86 
de la LRJPAC, la definición de los mercados de referen-
cia, los análisis de dichos mercados y la identificación de 
los operadores con poder significativo en ellos, así como 
la adopción de medidas relativas a la imposición, mante-
nimiento, modificación o supresión de obligaciones es-
pecíficas sobre estos operadores. La revisión de los mer-
cados aquí referida estará en todo caso también sometida 
al procedimiento de notificación y consulta a la Comisión 
Europea y las autoridades nacionales de reglamentación, 
así como con las autoridades nacionales competentes.

De conformidad con lo previsto en el artículo 79 de la 
LRJPAC, los interesados podrán, en cualquier momento 
del procedimiento anterior al trámite de audiencia, aducir 
las alegaciones y presentar los documentos u otros ele-
mentos de juicio que estimen pertinentes.

El texto íntegro del presente acto puede ser consultado 
en la sede de la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones, sita en la calle Marina, número 16-18, 08005 
Barcelona.

Barcelona, 8 de mayo de 2008.–Por delegación del Con-
sejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 
(Resolución de 18 de diciembre de 1997, publicada por 
B.O.E. de 29 de enero de 1998, modificada por Resolución 
de 26 de junio de 2006, publicada por B.O.E. núm. 170, de 
18 de julio), el Secretario, Ignacio Redondo Andreu. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE, 

Y MEDIO RURAL Y MARINO
 29.918/08. Anuncio de la Confederación Hidro-

gráfica del Tajo de Resolución de la Dirección 
General del Agua sobre la información publica 
relativa al proyecto modificado número 1 de las 
obras de depuración de vertidos en Burgohondo, 
Navaluenga, San Juan De La Nava, El Barraco, 
Cebreros, El Tiemblo y Hoyo de Pinares (Ávila). 
Clave 03.305.188/2121.

Encontrándose en tramitación el proyecto de la obra 
epigrafiada, se somete a información pública durante el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León», a fin de que las en-
tidades o particulares interesados puedan presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas y examinar el pro-
yecto en la Confederación Hidrográfica del Tajo en Ma-
drid, Avda. de Portugal n.º 81, 28011 Madrid.

Las obras comprendidas en el proyecto modificado 
de referencia, se encuentran ubicadas en los términos 
municipales de Navaluenga, El Tiemblo, El Barraco, 
San Juan de la Nava, y Cebreros, y consisten, sustan-
cialmente, en:

EDAR’s:

EDAR de Navaluenga: La nueva parcela, para poder 
recoger los nuevos vertidos de Canto Gordo, se sitúa 
unos 1.600 m aguas abajo de la ubicación de la anterior 
parcela, en la margen contraria del río, junto al campo de 
golf. Esto implica la realización de un colector por grave-
dad de 390 m desde el punto de vertido hasta el cruce del 
río, en las inmediaciones de la ubicación de la anterior 
parcela, donde se realiza una estación de bombeo para la 
elevación de las aguas hacia la EDAR por medio de una 
impulsión de 1.520 m.

Para los vertidos de la zona de la urbanización El 
Rincón se han proyectado dos EBAR,s para la elevación 
de las aguas hacia la EDAR.

Se ha introducido en la EDAR un tratamiento terciario 
para la reutilización de las aguas residuales, con caracterís-
ticas idénticas al proyectado en la EDAR de Cebreros.
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EDAR de El Tiemblo La nueva parcela se sitúa a 700 m 
aguas abajo de la anterior parcela, en las inmediaciones del 
río. Esto ha implicado el cambio de trazado del colector 
por gravedad y un aumento de este colector en 610 m.

El acceso a la EDAR se realiza desde el camino de servi-
cio de la carretera AV-512, siendo su longitud de 70 m.

Colectores:

Colector de El Barraco: Este nuevo trazado implica 
una modificación en los primeros 250 metros del colector 
del Ramal 1, hasta su entronque con el ramal 3, saliéndose 
del casco urbano fuera de la zona de afección de servicios.

Colector de San Juan de la Nava: Se realiza un cambio del 
trazado del ramal de San Juan de la Nava, a partir de su PK 
1+116 y afectando a unos 2.100 metros de longitud, incorpo-
rándose este ramal por gravedad a la red de saneamiento de El 
Barraco en el inicio del Ramal 1 de El Barraco.

Colector de Cebreros: Se modifica la traza inicial del 
colector del ramal 1 en 125 metros de longitud, pasando 
a la margen contraria del arroyo paralelo al cual discurre. 
Para la recogida del vertido de la zona de El Pimiento se 
ha proyectado un nuevo colector, el ramal 4, de 186 me-
tros de longitud.

Camino de acceso a la EDAR de El Barraco: Se modi-
fica el trazado del camino de acceso, eliminando su co-
nexión con la carretera N-403, accediéndose a la EDAR 
por un camino municipal existente denominado «camino 
nogal del cura», de 1.500 metros de longitud, el cual se 
adecua con un firme flexible compuesto de zahorra arti-
ficial y mezcla bituminosa.

Muro de contención en la EDAR de El Barraco: Por la 
margen derecha del arroyo, entre éste y la EDAR, se reali-
za un muro de contención de hormigón armado paralelo al 
arroyo de 4 metros de altura y 83 metros de longitud.

Línea eléctrica:

EDAR El Barraco: El trazado de la línea eléctrica se 
realiza aéreo hasta su entronque con el camino de acceso a 
la EDAR, a partir del cual la línea pasará a ser subterránea.

EDAR Cebreros: El nuevo punto de enganche está 
próximo al comienzo del colector del ramal 3, y se reali-
za en su totalidad de forma subterránea ubicada sobre la 
traza del citado colector.

EDAR Hoyo de Pinares: La línea eléctrica se ejecuta 
subterránea en su totalidad, eliminándose los 65 metros 
iniciales de ejecución aérea.

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 33.722/08. Resolución de la Delegación del Go-

bierno en Castilla-La Mancha por la que se con-
voca el levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción de determinadas fincas afectadas por el proyecto 
denominado «Gasoducto Almería-Chinchilla (eje 
transversal)», sus adendas 1 y 2 y sus instalacio-
nes auxiliares, en la provincia de Albacete.

Por Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, de fecha 17 de diciembre de 2007 (B.O.E. núm. 
14, de 16 de enero de 2008), se otorgó a ENAGAS, S.A., 
autorización administrativa, aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaciones correspondientes al «Ga-
soducto Almería-Chinchilla (Eje Transversal)», sus 
Addendas 1 y 2, y sus instalaciones auxiliares, en las 
provincias de Almería, Murcia y Albacete y se ha recono-
cido, en concreto, su utilidad pública, previa la correspon-
diente información pública. Dicha declaración, de acuer-

EDAR’s de Navaluenga y El Tiemblo: Como estas 
conllevan un cambio de ubicación de las parcelas, las 
acometidas eléctricas también se ven modificadas.

El plazo de ejecución de las obras es de cuarenta y un 
meses (41), de los que cuatro (4) meses corresponden a la 
ejecución del modificado.

El presupuesto total del proyecto primitivo es de vein-
tiún millones setecientos cincuenta y un mil setecientos 
treinta y cinco euros con ochenta y un céntimos 
(21.751.735,81 €) y el Presupuesto Adicional para la 
ejecución del modificado es de tres millones seiscientos 
dieciocho mil trescientos noventa y cinco euros con se-
tenta y siete céntimos (3.618.395,77 €).

Madrid, 15 de enero de 2008.–El Secretario General,  
Juan Sanabria Pérez. 

do con lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, lleva implí-
cita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos 
afectados e implica la urgente ocupación de los mismos, 
siéndoles de aplicación el procedimiento de urgencia que 
determina el artículo 52 de la Ley de Expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, esta Delegación del Gobierno, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el precitado artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar a los 
titulares de los bienes y derechos afectados en el Ayunta-
miento donde radican las fincas afectadas, como punto 
de reunión para, de conformidad con el procedimiento 
que establece el citado artículo 52, llevar a cabo el levan-
tamiento de las actas previas a la ocupación y, si proce-
diera, el de las de ocupación definitiva.

El levantamiento de actas tendrá lugar en:

El día 25 de junio de 2008 en los Ayuntamientos de 
Hellín y Tobarra.

El día 26 de junio de 2008 en los Ayuntamientos de 
Chinchilla de Montearagón y Albacete.

Todos los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualesquiera derechos o intereses sobre los 
bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad y el último 
recibo de la contribución, pudiéndose acompañar, a su 
costa, de sus peritos y un notario, si lo estiman oportuno.

El orden del levantamiento de actas figurará en el ta-
blón de edictos de los Ayuntamientos señalados y se co-
municará a cada interesado mediante la oportuna cédula de 
citación, significándose que esta publicación se realiza, 
igualmente, a los efectos que determina el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 
4/1999 y Ley 24/2001, para la notificación de la presente 
resolución en los casos de titular desconocido, domicilio 
ignorado o aquellos en los que intentada la notificación no 
haya podido practicarse, según se relaciona en el anexo.

En el expediente expropiatorio, Enagas, S.A. asumirá 
la condición de beneficiaria.

Toledo, 5 de mayo de 2008.–El Delegado del Gobier-
no, Máximo Díaz-Cano del Rey. 


